
Chordeleg, 14 de Febrero del 2019. 

Sr. 

José Eduardo Procel 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSCHORDE 

S.A. 

Ciudad.- 

Saludos cordiales.- 

Yo, CARLOS ROLANDO TACURI ULLOA con CC: 0101013217 por el presente me permito 

hacerles llegar un cordial saludo a Usted y por su digno intermedio a todos los Señores 

accionistas para comunicarles que he procedido a adquirir el 100 por ciento de los derechos 

del Sr. BAYRON MAURICIO GUILLEN TACURI con CC: 0103912689, consistentes en 72 Acciones 

de un dólar de los Estados unidos cada una, por lo que desde ya me comprometo a respetar 

todos los estatutos, reglamentos, y normas dictadas en la compañía, así como a prestar mi 

contingente para lograr el desarrollo de la compañía. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 189 de la Ley de Compañía solicito se proceda 

a la inscripción de la presente transferencia en el libro de Acciones y Accionistas para que surta 

los efectos legales, así como se informe de la transferencia a la Superintendencia de 

Compañías, dentro del plazo de 8 días establecido en el art. 21 de la Ley de Compañías. 

Por la favorable acogida al presente de Ud. 

Atentamente.- 

  

CARLOS ROLANDO TACURI ULLOA



Chordeleg, 14 de Febrero del 2019. 

Sr. 

José Eduardo Procel 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSCHORDE 

S.A. 

Ciudad.- 

Saludos Cordiales: ñ 

Yo, BAYRON MAURICIO GUILLEN TACURI con CC: 0103912689 en mi calidad de socio de la 

compañía, dando cumplimiento a lo establecido en el art. 189 de la Ley de Compañía, procedo 

a informarle y por su digno intermedio a comunicar a todos los Señores Accionistas que he 

procedido a transferir el 100 % de las Acciones que poseo en la compañía al Sr CARLOS 

ROLANDO TACURI ULLOA, solicitando se proceda a la inscripción de la presente transferencia 

en el libro de Acciones y Accionistas para que surta los efectos legales. 

De igual forma se informe de la transferencia a la Superintendencia de Compañías, dentro del 

plazo de 8 días establecido en el art. 21 de la Ley de Compañías. 

Por la favorable acogida al presente de Ud. 

Atentamente.- 

BAYRON MAURICIO GUILLEN TACURI



CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. 

En Gualaceo, a los 14 días del mes de Febrero del 2019, comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de derechos consistentes en la enajenación total y absoluta de las 

Acciones singulares pertenecientes al Vendedor y que tienen en la Compañía de Transporte 

Escolar e institucional Transchorde S.A. 

COMPARECIENTES: En calidad de Cedentes comparecen los Señores BAYRON MAURICIO 

GUILLEN TACURI con CC: 0103912689, y su cónyuge la Señora MILENA SUSANA ROLDAN 

GUERRERO con CC: 0103526109; y por otra en calidad de CESIONARIO el Señor CARLOS 

ROLANDO TACURI ULLOA con CC: 0101013217, de estado civil soltero; Ecuatorianos, 

domiciliados en Gualaceo, capaces ante la ley; quienes convienen en celebrar el presente 

contrato de cesión de derechos, contenido en las clausulas siguientes: 

PRIMERA: Los Señores BAYRON MAURICIO GUILLEN TACURI con CC: 0103912689, y su 

cónyuge! la Señora MILENA SUSANA ROLDAN GUERRERO con CC: 0103526109, ceden y 

transfieren el 100 % de sus derechos consistentes en 72 Acciones ordinarias y nominativas de 

la Compañía de Transporte Escolar e institucional Transchorde S.A., a favor del Sr CARLOS 

ROLANDO TACURI ULLOA con CC: 0101013217. 

SEGUNDA: El Sr. CARLOS ROLANDO TACURI ULLOA paga el valor de USD $ 72 dólares de los 

Estados Unidos de América por las acciones indicadas en la cláusula anterior, valor que es 

recibido a entera satisfacción y al contado por los cedentes, aclarando que cada acción se 

transfiere por el valor nominal de UN dólar cada una. 

TERCERA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada y renuncian a 

cualquier reclamo posterior, a partir de firmado el presente contrato de cesión de derechos. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado firman las partes contratantes. 
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BAYRON MAURICIO GUILLEN TACURI MILENA SUSANA ROLDAN GUERRERO 
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